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1 OBJETIVOS 

Definir las acciones orientadas a implementar la política de Gobierno Digital en la 

Alcaldía de Pasto, a partir de la planeación estratégica apalancada en 

tecnología y la impleme ntación de políticas de gestión y desempeño institucional 

que aportan al logro de los propósitos, haciendo uso de las TI para el desarrollo de 

la política en mención.  

1.1 Objetivos específicos  

¶ Contribuir al logro de los objetivos, estrategias y metas de la al caldía de Pasto 

con el uso de las TI.  

 

¶ Fortalecer el uso de las tecnologías de la información al interior de la Alcaldía 

de Pasto, desarrollando las actividades necesarias para garantizar su 

existencia, monitoreo, seguimiento, control y mejora continua.  

 

¶ Definir el modelo de gestión de TI de la alcaldía de Pasto de acuerdo con el 

Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial definido por el MINTIC, para 

cada uno de los seis dominios.  

 

¶ Definir los lineamientos de la política de TI.  

 

¶ Establecer la línea bas e del cumplimiento de la arquitectura empresarial que 

permite describir la situación actual de las tecnologías de la información de la 

Alcaldía de Pasto, en relación con los dominios del marco de referencia 

establecido por MINTIC.  

 

¶ Alinear y optimizar los esfuerzos e inversiones en TI, con la estrategia 

institucional y en concordancia con el logro de sus objetivos misionales.  
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2 ALCANCE DEL DOCUMENTO  

Conformar el portafolio de iniciativas o proyectos de TI, que permitan garantizar 

una plataforma tecnológi ca apropiada para la Alcaldía de Pasto , dando 

cumplimiento con los lineamientos que establece la política de Gobierno Digital.  

 

Así mismo, desarrollo e implementación del PETI a partir de la normatividad y 

requerimientos del s ector TI en la Alcald ía de Pasto , asegurando su correcto 

funcionamiento o hasta que sea adoptado un nuevo instrumento de Gerencia 

pública.  

 

Cubre los dominios establecidos en el marco de referencia de arquitectura 

empresarial TI COLOMBIA:  

 

¶ Dominio de estrategia de ti.  

¶ Dominio de gobierno de ti.  

¶ Dominio de información.  

¶ Dominio de sistema de información.  

¶ Dominio de servicios tecnológicos.  

¶ Dominio de uso y apropiación.  
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3 MARCO NORMATIVO 

Que la ley 1955 de 2019, por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018 

ð 2022 òPacto por Colombia, pacto por la equidadó estableci· un pacto 

transversal titulado òPacto por la transformaci·n digital de Colombiaó, cuyos 

objetivos son: Llevar internet a los hogares de menores recursos y mejorar la 

interacción entre entidades públicas y c iudadanos y tiene tres metas que son: 

Aumentar en 70% los hogares colombianos conectados a internet, incrementar 

de 87 a 290 millones las transacciones digitales realizadas y 34 trámites de alto 

impacto ciudadano, transformados digitalmente.  

 

Que mediante el decreto 1008 de 2018, se define la política de Gobierno Digital, 

por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno 

Digital, la cual tiene por objeto promover el uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y l as comunicaciones para consolidar un estado y 

ciudadanos competitivos, proactivos e innovadores, que generen valor público 

en un entorno de confianza digital.  

 

Que mediante Decreto N°415 de 7 de marzo 2016, en lo relacionado con la 

definición de los lineam ientos para el fortalecimiento institucional en materia de 

tecnologías de la información y las comunicaciones . 

 

Que la Ley 1341 de 2009, en el Par§grafo de su art²culo 38 establece que: òLas 

autoridades territoriales implementarán los mecanismos a su alcan ce para 

gestionar recursos a nivel nacional e internacional, para apoyar la masificación 

de las TIC, en sus respectivas jurisdiccionesó.  

 

Que la Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investiga ción y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública, hace referencia al uso obligatorio 

de los sitios web de las entidades públicas como mecanismo para la divulgación 

de información pública.  

 

Que, a su turno, el artícu lo 232 de la Le y 1450 de 2011 prevé, sobre la 

racionalización de trámites y procedimientos al interior de las entidades públicas. 

Que: los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Territorial procederán a identificar, racionalizar y  simplificar los procesos, 

procedimientos, trámites y servicios internos, con el propósito de eliminar 

duplicidad de funciones y barreras que impidan la oportuna, eficiente y eficaz 

prestación del servicio en la gestión de las organizaciones.  
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Que a su tur no el Decreto ð Ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes 

en la Administración Pública, estableció en su artículo 4, en relación con la 

celeridad en las actuacione s administrativas, que: òLas autoridades tienen el 

impulso oficioso de los procesos administrativos; deben utilizar: formularios 

gratuitos para actuaciones en serie, cuando la naturaleza de ellas lo haga posible 

y cuando sea asunto de su competencia, supri mir los trámites innecesarios, sin que 

ello las releve de la obligación de considerar y valorar todos los argumentos de los 

interesados y los medios de pruebas decretados y practicados; deben incentivar 

el uso de las tecnologías de la información y las com unicaciones a efectos de 

que los procesos administrativos se adelanten con diligencia, dentro de los 

términos legales y sin dilaciones injustificadas; y deben adoptar las decisiones 

administrativas en el menor tiempo posibleó.  

 

Que mediante Decreto No  2573 de 2014, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 

de 2009 y que en el mismo decreto se define el componente  de  Privacidad y 

Seguridad de la información que incluye el modelo  de seguridad y privacidad  

de la información (MSPI), y para ello cuenta con una  serie de guías anexas que 

ayudan  a las entidades a cumplir con lo solicitado permitiendo abordar de 

manera detallada cada una de las fases del modelo, buscando a su vez 

comprender cuales son los resultados a obtener y como desarrollarlos.  

 

Que mediante e l CONPES - Política Nacional de Seguridad Digital, se tiene como 

objetivo: òFortalecer las capacidades de las m¼ltiples partes interesadas para 

identificar, gestionar, tratar y mitigar los riesgos de seguridad digital en sus 

actividades socioeconómicas en el entorno digital, en un marco de cooperación, 

colaboración y asistencia. Lo anterior, con el fin de contribuir al crecimiento de la 

economía digital nacional, lo que a su vez impulsará una mayor prosperidad 

econ·mica y social en el pa²só. 

 

Que mediante R esolución N° 0002405 de 25 de noviembre de 2016, por el cual se 

adopta el sello de la excelencia Gobierno en Línea y se conforma su comité.  

 

Que mediante Resoluci·n NÁ 0002710 del 3 de octubre de 2017, òPor la cual se 

establecen lineamientos para l a adopci ·n del protocolo IPv6ó. 

 

Que mediante el decreto 415 de 2016, se adiciona al decreto único 

reglamentario de la función pública la definición de lineamientos para el 

fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la información y las 

comunicacio nes. 
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Que mediante el decreto 1499 de 2017, se modifica el decreto 1083 de 2015 y se 

definen los lineamientos del modelo integral de planeación y gestión para el 

desarrollo administrativo y la gestión de la calidad para la gestión pública.  

 

Que mediante el  decreto 2106 de 2019 del DAFP, por el cual se dictan normas 

para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 

innecesarios existentes en la administración pública.  

Que mediante el decreto 1712 de 2014, por medio del cual se crea la  ley de 

transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se 

dictan otras disposiciones.   
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4 RUPTURAS ESTRATÉGICAS 

Las rupturas estratégicas nos permiten identificar los paradigmas a romper de la 

institución pública para llevar a cabo la transformación de la gestión de TI, el 

logro de resultado de impacto en el desarrollo de las actividades de la institución 

pública. Las rupturas estratégicas que la entidad identifique deben comunicar un 

cambio en el enfoque estratégico, de tal forma qu e le permita transformar, 

innovar, adoptar un modelo y permitir que la tecnología se vuelva un instrumento 

que genera valor.  (MINTIC, 2019). 

 

Rupturas estratégicas identificadas:  

 

¶ La información se debe generar con oportunidad,  confianza y detalle.  

¶ Usar la información para la toma de decisiones.  

¶ Necesidad de aumentar la capacidad de análisis de información.  

¶ Necesidad de liderazgo al interior de la entidad para la gestión de la 

información.  

¶ Necesidad de eliminar la duplicidad de información y de procedimientos de 

revisión.  

¶ Necesidad de definir estándares de integración e interoperabilidad.  

¶ Necesidad de mejorar la eficiencia en la inversión de adquisición de 

herramientas de software.  

¶ Necesidad de implementar metodologías y buenas p rácticas para la 

adopción de soluciones tecnológicas con el fin de evitar inversiones 

inadecuadas o innecesarias.  

¶ Necesidad de mejorar la legalidad en el uso de software.  

¶ Mejorar la planeación asociada a la gestión de tecnologías de la información.  
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5 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Este apartado comprende un diagnóstico en cada uno de los dominios del 

marco de referencia de arquitectura de TI,  con el fin de determinar el nivel de 

madurez tecnológico que comprende la entidad en relación con las dimensiones 

del mod elo del marco de referencia, calificando dichos estados de madurez en 

el rango de alto medio o bajo.  

 

La determinación de los grados de madurez y las deficiencias encontradas 

establecerán las acciones que se llevarán a cabo para contar con un grado de 

madu rez alto, al finalizar la implementación del modelo y de los proyectos 

resultantes  

5.1 Análisis  del modelo operativo   

¶ Estructura organizacional.  

¶ Las necesidades de información.  

¶ La alineación de TI con los procesos . 

¶ Alineación estratégica sectorial . 

 

En esta fa se la metodología está relacionada con analizar el modelo de negocios 

sectorial y de la alcaldía de Pasto, como base del proceso de planeación de TI. 

Se busca alcanzar el entendimiento de la entidad y de su estrategia de negocios, 

conocer las necesidades d e información de la entidad y la alineación de TI con 

los objetivos estratégicos; aspectos que determinan la construcción del modelo 

operativo, la estructura de la organización y la arquitectura de la información.  

Con el objetivo de alinear las iniciativas  de TI para que contribuyan en forma 

efectiva a la gestión de la entidad es importante articular tres dimensiones: 

estrategia, negocio y tecnología.  

 

La alineación se logra paso a paso, así:  

 

¶ Se identifican los planes y objetivos estratégicos de la entidad  y del sector, 

resaltando conjuntamente con los actores de la entidad, los principales retos 

estratégicos a corto y mediano plazo.  

 

¶ Para cada uno de los retos estratégicos, se plantean y consolidan las 

transformaciones del negocio, necesarias para lograr s u cumplimiento, así 

como para suplir las necesidades de información.  

 

¶ Se identifican las oportunidades de TI que apalancan los cambios requeridos.  
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5.2 Desarrollo de la estrategia TI 

La tercera fase está relacionada con la creación de un modelo de TI, que defi na 

los lineamientos, controle las interfaces y establezca la integración de los 

componentes tecnológicos. La importancia de este proceso de definición de la 

estrategia de TI, está en transformar la estrategia de negocios en lineamientos de 

TI. El propósito es integrar soluciones de TI para establecer una ventaja 

estratégica, así como el soporte operacional correspondiente.  

 

Determinar estos lineamientos estratégicos de TI son los que van a permitir a la 

entidad generar una ventaja competitiva.  

 

El modelo de  gestión debe permitir el despliegue de una estrategia de TIC que 

garantice la generación de valor estratégico sobre la capacidad y la inversión en 

tecnología realizada.  

 

A partir de la definición del modelo de gestión TI se establece la estrategia para 

ca da uno de los componentes que integran el modelo, para ello se desarrollan 

las arquitecturas y objetivos institucionales para los principales dominios de 

gobierno, estrategia, información, servicios tecnológicos, uso y apropiación y 

sistemas de información . 

5.3 Planeación de la estrategia y estructuración del plan maestro  

¶ Definición de los lineamientos y actividades estratégicas.  

¶ Desarrollo de los planes de acción en el corto, mediano y largo plazo.  

¶ Definición de indicadores de avance e impacto de la estrategia  de TI. 

¶ Análisis financiero de la ejecución del plan.  

 

La cuarta y última fase se vincula con la creación de un modelo de planeación 

relacionado con la identificación de proyectos estratégicos.  

 

En esta fase se consolida el portafolio de proyectos estratég icos que conformarán 

el PETI a corto y mediano plazo. Se deben seguir los lineamientos para la 

adopción de la  estrategia y brindar recomendaciones para la estructuración de 

las fichas de proyecto. De forma complementaria se plantea la hoja ruta de las 

acci ones, se cuantifican los recursos necesarios, se definen los indicadores y los 

riesgos asociados.  
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5.4 Estrategia de TI  

5.4.1 Análisis de la entidad (visión, misión, objetivos del área de TI)  

 

Visión: Pasto lidera conjuntamente con los municipios de la Subregión Cen tro, un 

modelo de Ciudad - Región sostenible y competitiva, que dinamiza el desarrollo 

humano integral, en el camino hacia la construcción de una paz duradera desde 

el territorio, basada en el cierre de brechas, con una ciudadanía educada en la 

promoción, protección y defensa de los derechos humanos, bajo los principios de 

equidad territorial y de género, legitimidad democrática, ética pública, gestión 

integral ambiental y el pluralismo.  

 

Misión:  Promover el desarrollo del ser humano en armonía con la natu raleza, que 

respete la diversidad de visiones, valores, potencialidades y limitaciones, 

enfatizando su accionar a favor de los grupos vulnerables, mediante la 

administración y operativización racional de los recursos físicos, tecnológicos, 

financieros y am bientales, con fundamento en la ética pública y la transparencia 

en la prestación de los servicios públicos y sociales, a través de una planificación 

social que facilita la participación ciudadana en la gestión pública, para 

satisfacer las necesidades bási cas de la ciudadanía pastusa".  

 

Por otra parte,  los objetivos del fortalecimiento institucional son :  

 

¶ Liderar la gestión estratégica con tecnologías de la información y las 

comunicaciones mediante la definición, implementación, ejecución, 

seguimiento y di vulgación de un Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de 

Información (PETI) que esté alineado a la estrategia y modelo integrado de 

gestión de la entidad y el cual, con un enfoque de generación de valor 

público, habilite las capacidades y servicios de tecnología necesarios para 

impulsar las transformaciones en el desarrollo de su sector y la eficiencia y 

transparencia del Estado.  

 

¶ Liderar la definición, implementación y mantenimiento de la arquitectura 

empresarial de la entidad y/o sector en virtud de l as definiciones y 

lineamientos establecidos en el marco de referencia de arquitectura 

empresarial para la gestión de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC) del Estado, la estrategia GEL y según la visión 

estratégica, las necesidades de tr ansformación y marco legal específicos de 

su entidad o sector.  
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¶ Desarrollar los lineamientos en materia tecnológica, necesarios para definir 

políticas, estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la entidad y/o 

sector en beneficio de la prestación efectiva de sus servicios y que a su vez 

faciliten la gobernabilidad y gestión de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC). Así mismo, velar por el cumplimiento y actualización de 

las políticas y estándares en esta materia.  

 

¶ Liderar la gestión, seguimiento y control de la ejecución de recursos financieros 

asociados al portafolio de proyectos y servicios definidos en el plan estratégico 

de Tecnologías y Sistemas de información.  

 

¶ Identificar oportunidades para adoptar nuevas tendencias tec nológicas que 

generen impacto en el desarrollo del sector y del país.  

 

¶ Coordinar las actividades de definición, seguimiento, evaluación y 

mejoramiento a la implementación de la cadena de valor y procesos del área 

de tecnologías de la información, Así mismo , atender las actividades de 

auditorías de gestión de calidad que se desarrollen en la entidad y liderar la 

implementación y seguimiento a los planes de mejoramiento en materia de 

tecnología que se deriven de las mismas.  

 

¶ Liderar los procesos de adquisició n de bienes y servicios de tecnología, 

mediante la definición de criterios de optimización y métodos que direccionen 

la toma de decisiones de inversión en tecnologías de la información buscando 

el beneficio económico y de los servicios de la entidad.  

 

¶ Adel antar acciones que faciliten la coordinación y articulación entre 

entidades del sector y del Estado en materia de integración e 

interoperabilidad de información y servicios, creando sinergias y optimizando 

los recursos para coadyuvar en la prestación de me jores servicios al 

ciudadano.  

 

¶ Generar espacios de articulación con otros actores institucionales, la 

academia, el sector privado y la sociedad civil para contribuir en aspectos 

inherentes a la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos que 

incorporen tecnologías y sistemas de la información y las comunicaciones 

(TIC). 

 

¶ Proponer y desarrollar programas de formación para fortalecer las 

competencias del talento de TI en virtud de las necesidades de la gestión de TI 

y adelantar acciones con el fi n de garantizar la óptima gestión del 

conocimiento sobre los proyectos, bienes y servicios de TI.  
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¶ Desarrollar estrategias de gestión de información para garantizar la 

pertinencia, calidad, oportunidad, seguridad e intercambio con el fin de lograr 

un flujo  eficiente de información disponible para el uso en la gestión y la toma 

de decisiones en la entidad y/o sector.  

 

¶ Proponer e implementar acciones para impulsar la estrategia de gobierno 

abierto mediante la habilitación de mecanismos de interoperabilidad y 

apertura de datos que faciliten la participación, transparencia y colaboración 

en el Estado.  

 

¶ Designar los responsables de liderar el desarrollo, implementación y 

mantenimiento de los sistemas de información y servicios digitales de la 

entidad y/o sector e n virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, así como las 

necesidades de información de los servicios al ciudadano y grupos de interés.  

 

¶ Señalar los responsables de liderar la definición, adqui sición y supervisión de las 

capacidades de infraestructura tecnológica, servicios de administración, 

operación y soporte y velar por la prestación eficiente de los servicios 

tecnológicos necesarios para garantizar la operación de los sistemas de 

informació n y servicios digitales según criterios de calidad, oportunidad, 

seguridad, escalabilidad y disponibilidad.  

 

¶ Propender y facilitar el uso y apropiación de las tecnologías, los sistemas de 

información y los servicios digitales por parte de los servidores pú blicos, los 

ciudadanos y los grupos de interés a quienes están dirigidos.  

 

¶ Promover el uso efectivo del derecho de acceso de todas las personas a las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, dentro de los límites 

establecidos por la Constitución  y la ley.  

 

5.5 Plan de desarrollo nacional   

Vigencia del plan: 2018 ð 2022 

 

Nombre: Pacto por Colombia, pacto por la equidad . 

 

Componentes del plan: Bases del Plan, Inversiones y Disposiciones instrumentales 

(articulado) . 
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Pilares del plan: Legalidad + empren dimiento = equidad  

 

El pacto por la legalidad va de la mano de la seguridad efectiva y el acceso a la 

justicia eficaz para garantizar la convivencia que permita a los colombianos vivir 

con libertad y en democracia.  

 

El pacto por el emprendimiento y la prod uctividad hará posible la transformación 

productiva del país y aumentará la formalización laboral y empresarial para 

avanzar a una economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos 

los talentos.  

 

El pacto por la equidad se ampara en una polític a social moderna centrada en la 

familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados, que busca garantizar 

igualdad de oportunidades para todos los colombianos.  

 

Principales impactos: Aumentar el PIB de 3,3% a 4,1%, crear 1,6 millones de 

empleos adicional es, sacar a casi 3 millones de colombianos de la pobreza, a 1,5 

de personas de pobreza extrema y a 2,5 millones de personas de pobreza 

multidimensional; alcanzar una mayor productividad (pasar de 0,65% a 1,1%) y 

una mayor inversión (pasar de 22% a 25,7%).  

 

Pactos transversales:  

 

- Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar 

produciendo.  

 

- Pacto por la Ciencia, tecnología y la Innovación: un sistema para construir 

el conocimiento de la       Colombia del futuro.  

 

- Pacto por el transporte y la l ogística para la competitividad y la integración 

regional.  

 

-  Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y 

hogares conectados con la     era del conocimiento.  

 

- Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: agua y energías  

para promover la                     competitividad y el bienestar de todos.  

 

- Pacto por los recursos minero -energéticos para el crecimiento sostenible y 

la expansión de               oportunidades.  
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- Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y  desarrollo de la 

economía naranja  

 

- Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, 

estabilización y víctimas.  

 

- Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, 

afros, raizales, palenqueros     y Rrom.  

 

- Pacto por  la inclusión de todas las personas con discapacidad.  

 

- Pacto por la equidad para las mujeres.  

 

- Pacto por una gestión pública efectiva  

 

Pactos regionales:  

 

- Pacto Región Pacífico (Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca): 

diversidad para la equidad, la conviv encia pacífica y el desarrollo 

sostenible.  

 

- Región Caribe (Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, La Guajira, Magdalena y 

Sucre): una transformación para la igualdad de oportunidades y la 

equidad.  

 

- Seaflower Region (Archipiélago de San Andrés, Providencia y S anta 

Catalina): una región insular próspera, segura y sostenible.  

- Región Central (Bogotá, D.C., Boyacá, Cundinamarca, Huila y Tolima): 

centro de innovación y nodo logístico de integración productiva nacional 

e internacional.  

 

- Región Santanderes (Norte de S antander y Santander): eje logístico para la 

competitividad y sostenibilidad.  

 

- Región Amazonía (Amazonas, Putumayo, Guainía, Caquetá, Guaviare y 

Vaupés): desarrollo sostenible por una Amazonía viva.  

 

- Región Eje Cafetero y Antioquia (Antioquia, Caldas, Quin dío y Risaralda): 

Conectar para la competitividad y el desarrollo logístico sostenible.  

 

- Región Llanos - Orinoquía (Arauca, Casanare, Vichada y Meta): conectar y 

potenciar la despensa sostenible de la región con el país y el mundo.  
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- Región Océanos: Colombi a potencia bioceánica.  

 

Pacto por la Transformación Digital de Colombia:  

 

 

Objetivos:  

 

- Llevar Internet a los hogares de menores ingresos.  

- Mejorar la interacción entre entidades públicas y ciudadanos.  

 

 

Estrategias:  

 

- Crearemos un fondo y regulador único par a asumir los desafíos de la 

convergencia tecnológica en el sector TIC.  

 

- Aceleraremos la inclusión social digital a través de incentivos al despliegue de 

redes para llegar a los hogares más necesitados.  

 

- Generaremos un modelo sostenible para las soluciones de acceso público a 

Internet en zonas rurales.  

 

- Promocionaremos una política de Estado para la transformación digital y el 

aprovechamiento de la cuarta revolución industrial, a través de la 

interoperabilidad de plataformas, contacto a través del portal ún ico del 

estado, uso de tecnologías emergentes, seguridad digital, formación en 

talento digital, y fomento del ecosistema de emprendimiento.  

 

- Mejoraremos la calidad de Internet en el país.  

 

- Impulsaremos la transformación digital de la administración pública  a través 

de la digitalización y automatización masiva de trámites.  

 

- Diseñaremos y ejecutaremos un plan de modernización tecnológica de la 

DIAN. 

 

- Utilizaremos Big Data en la lucha contra la corrupción.  

 

 

Metas:  
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- Aumentar a 70% los hogares colombianos cone ctados a internet. Meta: 11.8 

millones.  

- Incrementar de 87 a 290 millones las transacciones digitales realizadas.  

- 34 trámites de alto impacto ciudadano, transformados digitalmente.  

 

5.5.1 Plan de desarrollo departamental   

(Plan vigencia 2016 ð 2019). El plan part icipativo de desarrollo 1 está compuesto 

por siete ejes estratégicos con un enfoque territorial, los cuales fueron definidos y 

se tuvieron en cuenta las apuestas a un nuevo gobierno en materia ambiental 

social, económica e institucional como se lista a cont inuación:  

 

¶ Paz, seguridad y convivencia  

¶ Equidad e inclusión social  

¶ Sostenibilidad ambiental  

¶ Desarrollo integral  

¶ Infraestructura y conectividad  

¶ Gobernabilidad  

¶ Convergencia regional y desarrollo fronterizo  

 

Estos reflejan claramente los desafíos del gobier no departamental para avanzar 

de forma decidida hacia la construcción de un departamento equitativo, justo, 

incluyente y ambientalmente sostenible que se fortalezca por medio de un 

trabajo articulado y coordinado con los distintos niveles de gobierno y la sociedad 

civil.  

 

Así mismo, tiene como visión para el año 2019 que el departamento de Nariño sea 

un referente mundial de nuevo gobierno fundamentado en la participación, 

colaboración e innovación avanzando en la consolidación de la paz territorial, 

cierre  de brechas sociales y sostenibilidad ambiental.  

 

Por otra parte, se fundamente en tres pilares conceptuales que representan la 

esencia de òNari¶o, coraz·n del mundoó: gobierno abierto, innovaci·n social y 

economía colaborativa.  

 

Tiene como principios del nuevo gobierno:  

¶ Inteligencia colectiva para la generación colaborativa de soluciones a 

problemas socialmente relevantes  

                                                 
1 PLAN PARTICIPATIVO DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL. Nariño corazón del mundo, 
gobernación de Nariño, 2016 p. 12 
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¶ Datos abiertos con el fin de garantizar el acceso a la información publica  

¶ Vinculo multicanal con la ciudadanía facilitando la comunicac ión a través de 

mecanismos que se adapten a las condiciones y necesidades  

¶ Simplicidad administrativa facilitara la realización de trámites y acceso a 

bienes y servicios   

¶ Gobierno digital aprovechando el uso de las nuevas tecnologías para el 

fortalecimien to del tejido social, participación y democracia  

¶ Justicia intergeneracional con el fin de garantizar oportunidades equitativas a 

las futuras generaciones en materia de disponibilidad de recursos naturales  

¶ Cultura de innovación generando transformación soci al por medio de 

soluciones alternativas y creativas a problemas estructurales en un contexto 

participativo e incluyente  

¶ Cooperación y articulación multinivel buscando incrementar el nivel de 

impacto de las acciones estratégicas con enfoque territorial  

 

Finalmente,  el plan participativo de desarrollo dentro de su eje de desarrollo 

integral tiene inmerso el programa de ciencia, tecnología e innovación cuyo 

objetivo es el de desarrollar capacidades de ciencia, tecnología e innovación 

orientadas al mejoramient o de la competitividad del departamento y la región.  

 

A continuación,  se presenta los indicadores y metas esperadas para dar 

cumplimiento al objetivo anteriormente mencionado.  
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5.5.2 Plan de desarrollo municipal   

(Plan vigencia 2016 ð 2019). Tiene co mo objetivo visional que el municipio de 

Pasto lidere la construcción de un modelo de ciudad ð región sostenible y 

competitiva, que dinamiza el desarrollo humano integral, promueve una paz 

duradera y el cierre de brechas entre lo urbano y lo rural, fundame ntado en la 

promoción, protección y defensa de los derechos humanos y del medio 

ambiente.  

 

Se rige bajo 5 principios en los cuales se soporta dicho plan que son:  

 

¶ Legitimidad democrática, sustentada en un gobierno abierto, autónomo, 

solidario y digno, que  promueve una gobernanza basada en la revalorización 

y respeto de lo público, la participación ciudadana y la gestión concertada, 

que aseguren una paz estable y duradera, en un marco de libertad y justicia 

para todos y todas.  
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¶ Ética pública, basada en la t ransparencia, en el manejo de lo público con 

equidad tributaria, que induzca a una cultura del buen pago, contribuyendo 

al fortalecimiento fiscal y a la reinversión social, para el buen vivir de los y las 

ciudadanas.  

 

¶ Protección y manejo integral y sosteni ble de los recursos naturales y el medio 

ambiente, fundamentado en la promoción de la educación, la cultura 

ambiental y la gestión del riesgo.  

 

¶ Equidad territorial, basada en la defensa integral de los derechos sociales, 

como fundamento para el cierre de b rechas con calidad, pertinencia, 

viabilidad, sentido humanista, justicia restaurativa y redistributiva.  

 

¶ Pluralismo y equidad de género, que garantice una participación efectiva y 

cualificada, que promueva el respeto por la diversidad de opinión, la libert ad 

religiosa y el pluralismo informativo.  

 

Así mismo el plan de desarrollo 2 presenta la siguiente estructura:  

 

¶ Parte general  

¶ Diagnóstico y componente estratégico por cada pacto  

¶ Plan plurianual de inversiones  

¶ Sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación  

¶ Plan territorial de salud  

¶ Documento de primera infancia, infancia, adolescencia y juventud  

 

A su vez cuenta con cinco pactos del programa de gobierno que cuentan con su 

respectiva mirada estrategia, objetivo y descripción:  

 

¶ Pacto por los derechos sociale s 

¶ Pacto por la seguridad, convivencia y paz  

¶ Nuevo pacto con la naturaleza  

¶ Pacto por un desarrollo económico, local e incluyente  

¶ Pacto por un gobierno abierto y participativo  

 

Por otra parte, dentro del pacto por un gobierno abierto y participativo está 

inmerso Buen gobierno que busca el avance e implementación de sistemas que 

permitan garantizar impactos positivos en términos de transparencia, eficiencia, 

                                                 
2 PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE PASTO. Pasto educado constructor de paz, 2016 
p. 15 
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eficacia, efectividad, economía, equidad, calidad en articulación con el sistema 

de desarrollo adminis trativo, accesibilidad a los diferentes contextos de 

interlocución y servicios con los usuarios y ciudadanía en general.  

A continuación, se presentan los indicadores y metas que hacen parte este 

pacto:  
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5.6 Sistemas de información  

Como parte del eje rcicio de diagnóstico en el Catálogo de Sistemas de 

Información se consignará toda la información asociada a l Inventario de sistemas 

de Información teniendo en cuenta la categorización definida en el dominio de 

sistemas de info rmación del marco de referenc ia.  

 

Nombre del Sistema  

Descripción del sistema  

Categoría  

Proveedor  

Estado  

Número y tipo de licenciamiento  

Fecha de vencimiento del soporte o de vencimiento de la licencia  

 

Los sistemas de información existentes en la Alcaldía de Pasto se identifica ron y 

catalogaron según la clasificación existente:  

 

¶ Sistemas de apoyo  

¶ Sistemas misionales  

V Sistemas misionales de gestión  

V Servicios de información digital, incluidos los portales  
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¶ Sistemas de direccionamiento estratégico  

 

Nota:  La información de este apart e no se publica por considerarse información 

reservada de acuerdo a lo señalado en la Ley 1712 de 2014.  

5.7 Servicios tecnológicos  

Como parte del ejercicio de diagnóstico se describe la situación actual de los 

servicios tecnológicos de acuerdo a las siguientes  categorías:  

 

ESTRATEGIA Y GOBIERNO: la gestión de lo s servicios tecnológicos en la A lcaida de 

Pasto se centraliza o está a cargo de la subsecretaria de sistemas de información, 

las responsabilidades de la subsecretaria se encuentran establecidas en el 

man ual de funciones de la administración municipal. Dentro del cumplimiento del 

ejercicio de las funciones de la subsecretaria de sistemas de información se han 

dividido los servicios informáticos en los siguientes componentes:  

 

Fortalecimiento a políticas y programas estatales impulsados por el ministerio de 

tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

El Gobierno Nacional, a través del MINTIC, impulsa a través de políticas públicas la 

utilización de la tecnología como herramienta para la consecución de los 

objetivos.  Este componente busca dar cumplimiento y adoptar al interior de la 

Alcaldía los planes y programas impulsados por el Ministerio y que son de 

obligatorio cumplimiento para las entidades territoriales.  

 

Dentro de este componente algunas d e las actividades que se realizarán son las 

siguientes:  

 

¶ Organizar y realizar mesas de trabajo con los diferentes actores implicados en 

el proyecto de òPasto VIVE Digitaló, como son: gremios, academia, 

empresarios, organizaciones sociales y culturales.  

 

¶ Definir de manera concertada con los actores los diferentes proyectos que 

conformar§n y har§n parte del proyecto general denominado òPasto VIVE 

Digitaló, dichos proyectos estar§n encaminados a fortalecer los ejes de 

gobierno (.gov), comercio y emprendimiento  (.com), educación (.edu) y 

salud.  

 

 

Fortalecimiento de los procesos tecnológicos del ecosistema digital de la alcaldía 

municipal de pasto.  
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El objetivo principal de este eje de trabajo consiste en dotar a la Alcaldía 

Municipal de Pasto, de una Infraestruc tura de comunicaciones y equipamiento 

tecnológico de carácter integral, confiable, funcional y flexible, que garantice su 

correcto funcionamiento la mayor parte del tiempo de trabajo sin interrupciones. 

Para conseguir este objetivo es necesaria la elaborac ión y puesta en marcha de 

un plan general de administración de la Infraestructura de comunicaciones y 

equipamiento técnico, la implementación de Políticas que sean transversales a 

todo el Ecosistema Digital (Infraestructura, Usuarios, Servicios y Aplicacio nes) son 

necesarias ya que con esto contamos con herramientas de acción para controlar 

toda la operación informática de la Alcaldía Municipal de Pasto.  

 

Existen nueve sedes pertenecientes a la Alcaldía Municipal de Pasto 

descentralizadas en su ubicación ge ográfica. En cada una de las sedes se 

demandan los servicios relacionados con el Ecosistema Digital.  

 

Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo.  

 

Mediante la implementación de este componente se garantizará que los equipos 

de cómputo de l as diferentes dependencias que conforman la Alcaldía de Pasto, 

operen de manera óptima y permitan a los funcionarios realizar sus labores diarias 

con mayor eficacia y eficiencia.   

 

Esto se logrará con la realización y ejecución de un plan de mantenimiento  

preventivo para los equipos de cómputo.  

 

Apoyo t®cnico implementaci·n y mantenimiento sistemas de informaci·nó 

 

Este componente se crea para brindar soporte técnico y apoyo a las diferentes 

dependencias de la Alcaldía de Pasto, en lo relacionado con los s istemas de 

información que utilizan para el normal desarrollo de sus funciones, como por 

ejemplo el Sistema de Expedición de Usos de Suelo de la Secretaría de 

Planeación.  

 

Apoyo procesos de publicación y reporte procesos de contratación - secopó. 

 

Este com ponente se crea en marco del Decreto Municipal No.0086 de 2012, por 

medio del cual se delega a la Subsecretaría de Sistemas de Información la 

responsabilidad de administración, manejo y publicación de los procesos 

contractuales en el Sistema Electrónico de  Contratación Pública ð SECOP, y tiene 

por objeto brindar apoyo en el proceso de publicación y actualización de los 

procesos contractuales adelantados por la Alcaldía de Pasto.  
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ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Los sistemas de información 

existen tes en la Alcaldía de Pasto son administrados por ingenieros de sistemas de 

la dependencia, teniendo presente los roles para llevar acabo la administración 

del mismo, estos se encuentran alojados en las diferentes datas center con los 

que se cuenta, por lo  general están en el mismo lugar donde se administran 

dichos sistemas. Utilizan plataforma de aplicaciones como: Oracle forms, php, 

symfony 2.8, php 5.3, 5.4 y 5.6, Microsoft access runtime 2010 y plataformas de 

base de datos como: postgresql, Oracle.  

 

Para los sistemas desarrollados con symfony se cuenta con un ambiente de 

desarrollo y producción, además se maneja un control de versiones con Git por 

medio del cual se gestiona que exista un servidor principal con la versión de 

producción del producto y copi as de repositorio en los equipos de desarrollo.   

 

INFRAESTRUCTURA: En infraestructura existe una estructura adecuada que se 

compone de varios elementos como lo son: los sistemas de información, base de 

datos, el hardware y equipos de cómputo y telecomunic aciones.  

 

La Alcaldía de pasto tiene sistemas  de información  los cuales cuenta n con 

diferentes plataformas de bases de datos como: O racle, postgresql y Oracle 11g.  

 

En la parte de hardware la entidad tiene 716 equipos de cómputo distribuidos en 

toda la Alc aldía, los cuales cuentan con su respec tiva licencia para su operación ; 

respecto de los equipos, 506 son de Escritorio y representan un 70.7% y 210 

equipos portátiles que representan un 29.3%, estos equipos se encuentran en 

buen estado cumpliendo con los o bjetivos en sus puestos de trabajo y tienen un 

tipo de arquitectura de 32 y 64 bits lo cual hace que su funcionamiento sea mejor.  

 

CONECTIVIDAD:  La ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO cuenta con una red de 

enlaces LAN - MAN (LAN -Red de área local, MAN - Red de áre a metropolitana), 

compuesta por una topología de anillo en fibra óptica que interconecta las sedes 

del municipio de pasto entre ellas Cam Anganoy, Casa de Justicia, Centro Vida, 

Bienestar Social, Inspecciones de la 16, Secretaria de Educación, Casa don 

Lorenzo,  Cultura y Guardia de Transitó.  

 

Nota:  La información  más detallada d e este aparte no se publica por 

considerarse información reservada de acuerdo a lo señalado en la Ley 1712 de 

2014. 

 

Aproximadamente en el año 2010 haciendo uso del servicio de corre o de Google 

Apps se vinculó el dominio pasto.gov.co con dicho servicio, para lo cual se 
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contaba con 50 cuentas una de ellas destinada para administración; 

considerando el número limitado de cuentas, se decidió asignar una cuenta por 

cada dependencia y entr egarla para su manejo a los funcionarios de nivel 

directivo responsables de dichas dependencias.  

 

Debido a que el número de cuentas no era suficiente, se decidió registrar otros 

dominios y asociarlos al servicio de Google Apps, servicio que 

desafortunadame nte redujo el número de cuentas primero a 10 luego a 5 y 

actualmente ya no se presta de forma gratuita.  

 

Entre los dominios que se registraron se tiene:  

 

¶ Pasto.gov.co  

¶ transitopasto.gov.co  

¶ haciendapasto.gov.co  

¶ planeacionpasto.gov.co  

¶ culturapasto.gov.co  

¶ infraestructurapasto.gov.co  

¶ gestionambiental.gov.co  

 

Cuando Google dejó de prestar el servicio de forma gratuita, continuó prestando 

el servicio para los dominios ya registrados y así se ha mantenido hasta la 

actualidad.  

 

Se hicieron necesarios más correos par a lo cual se aprovechó una cuenta que se 

tenía en Google Apps y se vinculó con el correo alcaldiapasto.gov.co.  

 

Google permite vincular varios dominios con cuentas ya creadas razón por la cual 

se registraron otros dominios y se hizo uso de cuentas no usada s en otros dominios, 

entre los nuevos dominios registrados se tiene:  

 

¶ gestiondelriesgopasto.gov.co  

¶ bienestarsocial.gov.co  

¶ educacionpasto.gov.co  

 

Solamente la Secretaría de Salud administra sus correos también con Google 

Apps bajo el dominio saludpasto.gov. co, el resto de cuentas del nivel central es 

administrado por la Subsecretaría de Sistemas de Información.  

 

En la actualidad las bandejas de entrada de los correos se encuentran casi llenas 

para la mayoría de cuentas del dominio pasto.gov.co, razón por la cual se ha 
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solicitado se pague por un servicio con soporte y de almacenamiento ilimitado, 

que además permita hacer uso de otros servicios de Google.  

 

Para el manejo adecuado de estas cuentas se elaboró un manual de buen uso 

de cuentas de correo institucion al el cual fue incluido en la documentación del 

sistema de gestión de calidad en el proceso de Gestión TI.  

 

SERVICIOS DE OPERACIÓN: los procesos relacionados con los servicios de 

operación del componente tecnológico como son:  

 

V Adquisición y actualización de infraestructura tecnológica  

V Mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y equipo de 

computo  

V Contratación del servicio de acceso a internet para las diferentes sedes de la 

alcaldía de Pasto  

V Administración de correos institucionales  

V Adqu isición y actualización de software (S.O, antivirus, paquete ofimático, 

etc.)  

 

Lo mencionado anteriormente se lleva a cabo mediante la celebración de 

contratos de prestación de servicios (contratación directa) y otras modalidades 

de contratación (invitacio nes de mínima cuantía, subastas, selecciones 

abreviadas, etc.) todo con el fin de asegurar la adecuada operación de los 

servicios tecnológicos dentro de la entidad pública.  

 

5.8 Gobierno de TI  

 

Estructura organizacional y talento humano  
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Ilustración 1 ORGANIGRAMA SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 
Perfiles del personal  

 

Dentro de la subsecretaria de sistemas de información de la Alcaldía de Pasto el 

área de sistemas cuenta con personal capacitado e idóneo para desempeñar 

de manera adecua da las funciones que les corresponden, a continuación,  se 

presentan los perfiles profesionales con los que cuenta la dependencia:  

 

¶ Ingeniero de sistemas  

¶ Ingeniero de telecomunicaciones  

¶ Desarrolladores de software  

¶ Técnicos  

¶ Tecnólogos  

¶ Auxiliar administr ativo  

 

De manera más detallada en el manual de funciones y competencias laborales 3 

se puede verificar los cargos, funciones a desempeñar, las contribuciones 

individuales, conocimientos básicos y los requisitos de estudio y experiencia que se 

deben cumplir para optar por el cargo dentro de la Alcaldía de Pasto.  

 

                                                 
3 ALCALDIA DE PASTO. Manual de funciones y competencias laborales. [Citado en 07 abril del 
2017]. Disponible en internet: http://www.pasto.gov.co/index.php/nuestras-
dependencias/secretaria-general/manual-de-funciones-alcaldia-de-pasto   
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Para los procesos de desarrollo realizados por la subsecretaria de sistemas de 

información de la Alcaldía de Pasto se cuenta con herramientas y equipos 

acordes a las necesidades y de no tener dichos elementos se hace el 

correspondiente estudio para la adquisición de los mismos. A continuación,  se 

presenta los insumos con los que se trabaja actualmente:  

 

¶ Lenguajes de desarrollo: Php, java script, html, plpgsql  

¶ Gestores de bases de datos: postgres   

¶ Licencias: licencias de software libre  

¶ Computadores: Equipos de cómputo normales con i3 y 4 Gb de RAM como 

mínimo  

¶ Sistema operativo: Cualquier distribución de Linux, actualmente trabajan bajo 

Manjaro  
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6 ENTENDIMIENTO ESTRATÉGICO  

 

Esta fase comprende el an álisis de las políticas y lineamientos con el modelo 

op erativo y organizacional de la A lcaldía de Pasto, las necesidades de 

información y la alineación de TI con los procesos  institucionales , de tal forma que 

se tenga plena conciencia de los cambios o ajus tes que se realizan al respecto, 

preparando el desarrollo de la estrategia de TI.  

6.1 Modelo  operativo  

El plan de desarrollo municipal 2016 -20194 dentro de su fundamento político 

ideol·gico tiene como fundamento transversal a òPasto: ciudad regi·n, educada 

para la pazó, cuyos soportes son: 

 

¶ Pasto: ciudad - región, propuesto en el Plan de Desarrollo Municipal, para 

potencializar a Pasto como plataforma logística, estratégica y sistema de 

soporte, para el intercambio comercial, la accesibilidad y transitabilidad de la 

población, entre el interior del país y el resto del mundo, enmarcándose dentro 

de las estrategias transversal y regional del Plan Nacional de Desarrollo: 

òCompetitividad e infraestructura estrat®gicasó y òPac²fico - Desarrollo 

socioeconómico con equ idad, integraci·n y sostenibilidad ambientaló, ya que 

a través de este enfoque, se busca la integración y conectividad con los 

cuatro corredores estratégicos integradores de lo urbano y lo rural, con el 

centro del país, con la costa pacífica y con la vecin a República del Ecuador, 

es decir, contribuyendo a la conexión multimodal panamazónica, que busca 

desarrollar a nivel regional, los pilares nacionales: Paz, Educación y Equidad.   

 

¶ El enfoque de Pasto: educada y educadora, se desarrolla dentro del marco 

de  los derechos fundamentales de las personas, en la medida en que la 

educación hoy en día, sobrepasa y desborda la escuela, para pensarse 

dentro de un territorio y de sus gentes, como un factor dinamizador del 

desarrollo humano integral, que,  además, de mej orar los procesos propios de 

lo educativo, trascienda hacia las dimensiones sociales, políticas, económicas, 

culturales y ambientales.  

 

¶ Pasto: para la paz, se suma a las aspiraciones de la sociedad colombiana en 

su conjunto, para consolidar un proceso con amplia base ciudadana, que 

                                                 
4 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2019. Pasto educado Constructor de paz. [Citado en 
7 julio del 2017]. Disponible en internet: http://www.pasto.gov.co/index.php/planes-programas-y-
proyectos/plan-de-desarrollo 
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genere impactos sociales, culturales, políticos y sostenibles en el tiempo. Se 

reconoce, que el proceso avanza con los acuerdos que se pactan en las 

negociaciones de la Habana y Ecuador, resultado de la combinación de 

esfuerzos e n los niveles local, regional, nacional e internacional, que deben 

conducir a cambios estructurales en el país y particularmente en los territorios.  

 

Como estrategias transversales del fundamento político ideológico, se consignan 

las siguientes:  

 

¶ Dignifica ción de la política, como modelo de administración de un sistema de 

gobierno abierto, donde se brinde información oportuna y veraz sobre la 

gestión municipal, se preste servicios centrados en el respeto y la atención a la 

colectividad, promoviendo experien cias afirmativas de participación social.  

 

¶ Gobernanza democrática, entendida como el reconocimiento de deberes y 

derechos de los ciudadanos, fundamentada en una organización del Estado 

local, en el que se gestiona en forma asertiva, el conocimiento y apren dizaje 

de lo público.  

 

¶ Desarrollo endógeno, basado en las potencialidades de la historia, la cultura, 

los valores, el patrimonio de los pueblos fundantes y los ecosistemas 

estratégicos.  

 

¶ Desarrollo armónico entro lo urbano y lo rural, que aporte a la const rucción 

participativa de un modelo de ciudad región, promotor de un desarrollo 

humano sostenible, basado en la articulación de los cuatro corredores 

territoriales estratégicos, el reconocimiento la posición fronteriza y la 

articulación del municipio capita l con el ordenamiento territorial, 

departamental y nacional.  

 

La Alcaldía de Pasto se encuentra estructurada como se evidencia en la siguiente 

ilustración, en esta se puede observar donde está ubicada la subsecretaria de 

sistemas de información la cual es la encargada de todos los aspectos 

Tecnológicos.     
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Por último, para entender de mejor manera como se llevan a cabo los procesos y 

procedimientos del sistema de gestión de calidad la Alcaldía de Pasto cuenta 

con el òManual de procesos y procedimientos del sistema de calidadó5, cuyo 

objetivo es: Proporcionar una herramienta que facilite el acceso a la información 

de los procedimientos que se aplican en la administración municipal, de manera 

que faciliten al personal la inducción a las actividades de cap acitación. Luego 

de identificados los procesos hace una distribución de estos en 4 tipos:  

 

¶ Procesos estratégicos:  son los que permiten definir y desplegar las estrategias y 

objetivos de la organización  

¶ Procesos misionales : son aquellas que añaden valor al cliente o inciden 

directamente en su satisfacción, componen la cadena de valor de la entidad.  

¶ Procesos de apoyo:  aquellos procesos para la provisión de recursos que son 

necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de evaluación.  

¶ Procesos de evalua ción:  aquellos procesos necesarios para medir, recopilar 

datos destinados a realizar el análisis del desempeño y mejora de la eficacia y 

la eficiencia.  

 

Dentro del proceso de apoyo se encuentra ubicado los procesos y 

procedimientos relacionados con la gest ión de las tecnologías de la información.  

 
  

                                                 
5 MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD. 
[Citado en 7 julio del 2017]. Disponible en internet: 
http://www.intranetpasto.gov.co/index.php/component/phocadownload/category/119-manuales-
mejora-continua 
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Ilustración 2 mapa de procesos 

 

 
 

6.2 Necesidad de información   

El siguiente punto tiene como propósito identificar las necesidades tecnologías 

presentes por dependencia con el fin de determinar las falencias y tener una 

visión más clara para generar las iniciativas  

 

Para conocer las necesidades presentes en las dependencias de la Alcaldía de 

Pasto se Aplicó el siguiente cuestionario ver enlace 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf8vIYuHukICLvm_qfK36M -

9_BcOet6NO040U4ca6Wz6lhnoA/viewform  el cual tenía como objetivo: 

Determinar el uso y dominio que tienen los funcionar ios de la Alcaldía de Pasto en 

los aplicativos, la usabilidad y accesibilidad que perciben de estos, así mismo 

identificar las necesidades tecnológicas por dependencia como también el 

servicio prestado por la Subsecretaria de Sistemas de Información.  

 

A co ntinuación, se presente los resultados obtenidos de la encuesta aplicada.  

 

Participación de las Dependencias: En la encuesta del uso y apropiación de la 

tecnología de la información y las comunicaciones TIC en la alcaldía de pasto, se 

tuvieron en cuenta la  totalidad de las dependencias las cuales cuentan con una 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf8vIYuHukICLvm_qfK36M-9_BcOet6NO040U4ca6Wz6lhnoA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf8vIYuHukICLvm_qfK36M-9_BcOet6NO040U4ca6Wz6lhnoA/viewform
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arquitectura 716 equipos de cómputo, de los cuales se obtuvo una participaron 

de 145 encuentras que representan un 20.3%, de acuerdo al análisis almenas una 

persona por dependencia participo en la e ncuesta.  

 

DEPENDENCIA No % 

SECRETARIA DE SALUD 16 11.0% 

SECRETARIA DE GOBIERNO 15 10.3% 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 14 9.7% 

SUBSECRETARIA DE CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS 12 8.3% 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PLAZAS DE MERCADO 8 5.5% 

OFICINA DE PLANEACIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 8 5.5% 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 6 4.1% 

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 5 3.4% 

SUBSECRETARIA APOYO LOGISTICO 5 3.4% 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 4 2.8% 

SECRETARIA DE HACIENDA 4 2.8% 

SECRETARIA DE CULTURA 4 2.8% 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 4 2.8% 

SECRETARIA GENERAL 4 2.8% 

ALMACEN 3 2.1% 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN 3 2.1% 

SUBSECRETARIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 3 2.1% 

SUBSECRETARIA DE CONTROL 3 2.1% 

UNIDAD DE CORRESPONDENCIA 2 1.4% 

OFICINA DE GENERO 2 1.4% 

SECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 2 1.4% 
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DEPENDENCIA No % 

SUBSECRETARIA TALENTO HUMANO 2 1.4% 

COORDINACIÓN CASA DE JUSTICIA 1 0.7% 

SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y CALIDAD 1 0.7% 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL 1 0.7% 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE ESPACIO PUBLICO 1 0.7% 

SUBSECRETARIA DE SALUD PUBLICA 1 0.7% 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 1 0.7% 

OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 1 0.7% 

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL 1 0.7% 

ARCHIVO Y GESTION DOCUMENTAL 1 0.7% 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE JUVENTUD 1 0.7% 

TESORERIA MUNICIPAL 1 0.7% 

SUBSECRETARIA DE FOMENTO 1 0.7% 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 1 0.7% 

SUBSECRETARIA INFRAESTRUCTURA URBANA 1 0.7% 

INSPECCIONES DE URBANISMO 1 0.7% 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE 1 0.7% 

 
145 

 
 

¿Para el desarrollo de sus actividades maneja algún sistema de información?: EL 

66% de los encuestados no utilizan un sistema de información para el desarrollo de 

las actividades y un 34% si lo manejan, p or lo cual se valida la importancia de 

gestionar los servicios en tecnologías de información y la continuidad de los 

mismos. 
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¿Cuál es el Nombre del sistema o sistemas de información que maneja?: según los 

encuestados se manejan más de 33 sistemas de información que soportan y 

contribuyen al desarrollo de los procesos, entre ellos el Mercury, Sysman, Humano 

y sistemas básicos como el de Windows.  

 

Nota:  La información de este aparte no se publica por considerarse información 

reservada de acuerdo a lo señalado en la Ley 1712 de 2014,  

 

Nivel de Usabilidad:  En general la usabilidad de los sistemas de información es 

muy buena, con un 43% tiene una usabilidad alta, un 318% tiene una usabilidad 

Media alta, un 16% tiene una usabilidad media, un 8% baja, y tan solo un 2% muy 

baja, lo que indica que la mayoría de los encuestados manejan los sistemas de 

información y tienen una buena usabilidad.  
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Nivel de dominio:  Un 25% tienen un dominio excelente, un 65% el dominio es 

normal y un 10% es Básico, en conclusión,  se tiene un buen nivel de dominio de los 

sistemas de información que manejan cada una de las dependencias.  

 

 
¿El manejar un Sistema de Información le permiten desarrollar su trabajo de 

forma? : los sistemas de información utilizados en el desarrollo de su s actividades 

permiten desarrollar su trabajo en un 43% de forma excelente, un 18% de buena 

eficiente, un 37% de buena forma, y un 2% de forma regular, en general un S.I es 

vital para el desarrollo de las actividades y procesos.  

 
Necesidad de implementar,  modificar o actualizar un sistema de información en 

su dependencia:  un 24% opina que los sistemas de información no se deben 

modificar o actualizar funcionan bien de acuerdo a los lineamientos y procesos 

desarrollados y un 76% afirma que si por las siguie ntes razones:  

¶ Actualizaciones más permanentes de acuerdo a nuevos requerimientos  

¶ AJUSTES A NUEVAS EXIGENCIAS DE REPORTES PARA LOS ORGANISMOS DE 

CONTROL 

¶ algunas veces es muy lento  

¶ Articular con presupuesto y contratación  
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¶ Contamos con buen sistema y red de a poyo  

¶ El Programa de nómina, estamos utilizando un programa manual y obsoleto 

sysman 2000 

¶ El SICB, es una herramienta desarrollada en software libre y se hace necesario 

para algunas de las aplicaciones del mismo contratar algunas herramientas 

de pago.  

¶ El sistema es adecuado  

¶ El Sistema es un poco obsoleto, manifiesto que le hacen falta herramientas 

para un correcto funcionamiento y cumplimiento de los procedimientos de 

manera efectiva  

¶ El software ofrece lo necesario para desempeñar las actividades asignadas  

¶ Es a nivel nacional  

¶ ES IMPLEMENTADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

¶ ES MUY LENTO 

¶ Esta bien el sistema   

¶ Hasta el momento es muy completo  

¶ Hasta el momento ha venido trabajando sin problemas.  

¶ Hay falencias que persisten  

¶ hay link que no tiene toda la información o es muy dispendioso buscar 

información coso de los contratos para lo cual se hace necesario que se suba 

por bloque un bloque que sea el pre contractual otro el contractual y luego su 

ejecución cada uno independiente y con buena calidad de las imágenes  

¶ Hay necesidad de ajustes de otros sistemas de la Secretaría que permita estar 

a la vanguardia del cambio normativo del sector, ajustar procesos de calidad 

y licenciamiento del Sistema de información de Salud integral  

¶ la conexión se hace lenta y l os tramites son engorrosos  

¶ La Plataforma es vigilada y controlada por la entidad encargada DACP en el 

caso del SYSCONTRATOS, y las demás por el Ministerio de Educación y la 

Superintendencia de Notariado y Registro.   

¶ La red de Internet que utilizamos es le nta, y solo hay dos cuentas para más de 

40 contratistas. es insuficiente  

¶ Los modelos de la misma plataforma se encuentran desactualizados, no 

realizan actualización a los servicios de la plataforma lo que la hace obsoleta.  

¶ Cambio de Analítica.  

¶ MAYOR EFICIENCIA EN EL TRABAJO 

¶ Mayor fluidez para compartir información y acercamiento con los clientes 

externos e internos de la Secretaria  

¶ mejorar conexión a internet para manejo eficiente  

¶ No es funcional  

¶ Para facilitar la comunicación  

¶ Para mejorar la calidad del s ervicio en los procesos  

¶ Para mejorar la eficiencia y la atención a los usuarios  
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¶ Por los nuevos requisitos que se presentan en el desarrollo de mis actividades  

¶ POR QUE HAY ALGUNOS INCONVENIENTES EN EL SISTEMA 

¶ Porque contamos con un programa donde los admin istradores son de Paipa 

Boyacá  

¶ porque no contamos con sistemas de buena calidad, tenemos programas que 

se manejan manualmente y el Internet no es suficientemente rápido para 

agilizar los trabajos  

¶ PORQUE PRESENTA ALGUNOS PROBLEMAS O INCONVENIENTES AL MOMENTO 

DE GENERAR INFORMES 

¶ Porque presenta fallas  

¶ Porque se requiere que el sistema maneje más información de los proyectos  

¶ PORQUE TODO ES DINÁMICO, LAS LEYES, LOS PROCEDIMIENTOS 

¶ PRESENTA ALGUNAS INCONSISTENCIAS EN ALGUNOS PROCEDIMIENTOS  

¶ PRESENTA FALLAS 

¶ se ajusta a las necesidades  

¶ se necesita que arroje algunos informes más organizados  

¶ se necesita trabajar en red dentro de los procesos de actualización de 

información manejados por las IPS, EAPB  

¶ SI 

¶ Son equipos muy viejos  

¶ Son equipos obsoletos  

¶ tiene la funcional idad que se necesita  

¶ Un sistema de información diseñado para el manejo de la gestión documental  

¶ ya cumplió su vida útil  

 

Manejo de cuentas de correo Institucional:  un 60% de los encuestados manejan 

una cuenta de correo institucional y un 40% no manejan, se  resalta que muchas 

de las cuentas institucionales son compartidas por cada dependencia por la 

limitación en las licencias y su control.  
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Manejo de herramientas disponibles en las cuentas de correo institucional:  la 

herramienta más utilizada en las cuest as institucionales además del envío y 

recepción de correos es el Drive, documentos, calendario y documentos con un 

26%, sin embargo, muchos utilizan varias herramientas del correo institucional.  

 
Herramientas  No 

Drive, Documentos, Calendario, Contactos  16 

Documentos  14 

Ninguna  8 

Contactos  7 

Documentos, Contactos  7 

Calendario  6 

Drive 6 

Drive, Documentos, Contactos  6 

Drive, Documentos  5 

Documentos, Calendario, Contactos  3 

Documentos, Calendario  2 

Drive, Calendario  2 

Drive, Calendario, Contactos  2 

Documentos, Contactos, DROPBOX  1 

Drive, Contactos  1 

Drive, Documentos, Calendario  1 

 

 

 
 

Usabilidad en las herramientas de las cuentas de correo institucional:  En general 

la usabilidad de las cuentas de correo institucional es muy buena, con un 40% 

tiene una usabilidad alta, un 34% tiene una usabilidad Media alta, 24% tiene una 

usabilidad media, y un 2% baja, lo que indica que la mayoría de los encuestados 

manejan las cuentas de correo institucional y tienen una buena usabilidad.  
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Nivel de dominio d e las cuentas de correo institucional: Un 32% el dominio es 

excelente, un 56% el dominio es bueno y tan solo un 12% es Básico, en conclusión, 

se tiene un buen nivel de dominio de las cuentas de correo institucional que 

maneja cada una de las dependencias.  

 

 
 

Visitas al Portal web de la alcaldía Municipal de Pasto ( www.pasto.gov.co ): un 

99% de los encuestados han visitado el portal web de la alcaldía municipal para 

ser utilizada en alguno de los servicios prestados en  el portal web y un 1% no.  
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Nivel de Dominio del Portal web de la alcaldía Municipal:  En general la usabilidad 

del portal web es muy buena, con un 27% tiene una usabilidad alta, un 63% tiene 

una usabilidad normal y un 10% tiene una usabilidad básica, lo que indica que la 

mayoría de los encuestados manejan el portal web y tienen una buena 

usabilidad.  

 

 
 

Nivel de dominio Portal web de la alcaldía Municipal:  Un 34% el dominio es 

excelente, un 45% el dominio es media alta, un 16% es media, un 4% media baja y  

un 1 es muy baja, en conclusión, se tiene una buena usabilidad del portal web 

que se maneja en la entidad.  

Sí
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En general la usabilidad de los sistemas de información es muy buena, con un 43% 

tiene una usabilidad alta, un 318% tiene una usabilidad Media alt a, un 16% tiene 

una usabilidad media, un 8% baja, y tan solo un 2% muy baja, lo que indica que la 

mayoría de los encuestados manejan los sistemas de información y tienen una 

buena usabilidad.  

 

Utilización del portal interno (www.intranetpasto.gov.co) de la  alcaldía municipal 

de Pasto: un 92% de los encuestados han visitado y utilizado el portal interno de la 

alcaldía municipal y un 8% no.  

 
Usabilidad del Portal interno de la alcaldía Municipal:  En general la usabilidad del 

portal interno es muy buena, con un 30% tiene una usabilidad alta, un 46% tiene 

una usabilidad Media alta, un 18% tiene una usabilidad media, un 5% baja y un 1% 

muy baja, lo que indica que la mayoría de los encuestados manejan el portal 

interno y tienen una buena usabilidad.  
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Caracteriz ación de necesidades tecnológicas  

 

Necesidad de brindar capacitaciones en el manejo de TI (tecnologías de la 

información) a los funcionarios de la Alcaldía de Pasto:  se evidencia con un 96% 

considera necesario brindar capacitación a los funcionarios en tem as como 

tecnología, actualización y manejo de los sistemas de información, normatividad, 

nuevas herramientas administrativas, tecnologías de la información, existe 

desconocimiento de algunas herramientas,  Mejorar el manejo y uso del sistema, 

mejorar el us o de herramientas, mejorar el desempaño laboral, aprovechamiento 

de las tecnologías existentes, refuerzo, Actualizar la información, servicios y/o 

aplicaciones de los parrales web y empoderamiento del personal.  

 
 

El almacenamiento en la nube que se presta  en su dependencia es: En general el 

almacenamiento en la nube es en un 10% excelente, un 59% es buena, un 20% es 

regular, y un 11% es deficiente, lo que indica que para la mayoría de los 

encuestados tienen un buen almacenamiento en la Nube.  
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Puestos de trabajo equipados (computador, impresora, etc) y permite trabajar de 

forma correcta: Según la percepción de los encuestados tienen un puesto de 

trabajo bien equipado en un 10% excelente, 59% es bueno, un 20% regular, y un 

11% es deficiente.  

 

 
 

Necesida d de más equipos de cómputo e impresoras:  el 157% tiene los equipos e 

impresoras necesarios para el desarrollo de sus actividades sin embargo un 83% 

de los encuestados considera necesario contar con más equipos de cómputo e 

impresoras en su dependencia, pa ra mejorar el desarrollo de los procesos y 

actividades, por agilidad en el cumplimiento de funciones  para mejorar la 

capacidad, por la gran cantidad de personal, por la baja calidad de los equipos, 

existen impresoras limitadas, reemplazar equipos obsoleto s, para el personal que 

es contratista.  
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Eficiencia de los Medios de comunicación:  en cuanto a los Medios de 

comunicación que cuenta su dependencia un 52% son adecuados, un 35% son 

insuficientes, un 10% son obsoletos y un 3% no cuenta con medios de 

comu nicación por problemas de conectividad y ampliación de banda de 

Internet, no todos tienen líneas y dispositivo de teléfono fijo, Hay corte constante 

de las líneas telefónicas debido al incumplimiento en el pago de facturas, Hay 

mucho personal y poco instru mento.  

 

 
 

Describa las necesidades tecnológicas que presenta su dependencia que le 

ayudarían a mejorar la productividad de sus labores y la prestación de un servicio 

de calidad: de acuerdo a los comentarios de los encuestados lo que más prima 

en las difer entes dependencias es:  

 

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, ampliación de capacidad en 

megas para el uso de Internet  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos  

Sí

83%

No

17%

Es necesario contar con más 

equipos

Adecuados

52%
insuficientes

35%

Obsoletos

10%

No se cuenta con 

medios de 

comunicación é

Los medios de comunicación son:



 

 

 

 

 

                                                                     SUBSECRETARÍA DE 

  SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

 

 

 

 
NIT: 891.280.000-3 

CAM Anganoy Vía Los Rosales 2  

Tel: 7222231 

Correo: electrónico: gobiernodigital@pasto.gov.co  

 

 

 

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Capacitaciones  

¶ Actualización y compra de nuevos e quipos, Compra de Software licenciado 

(Programas para el desarrollo de sus actividades)  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de sistemas de 

información, Compra de Software licenciado (Programas para el desarrollo de 

sus actividades), Cap acitaciones, Tramites en línea para mejorar la atención al 

usuario  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de sistemas de 

información, actualización del contestador de secretaria de hacienda  

¶ Capacitaciones, Tramites en línea para mejorar la  atención al usuario  

¶ Actualización de sistemas de información, Compra de Software licenciado 

(Programas para el desarrollo de sus actividades), Capacitaciones  

¶ Capacitaciones  

¶ Revisión y mantenimiento de equipos rápido y oportuna  

¶ Actualización de sistemas de  información, Compra de Software licenciado 

(Programas para el desarrollo de sus actividades), Capacitaciones, Tramites en 

línea para mejorar la atención al usuario  

¶ Compra de Software licenciado (Programas para el desarrollo de sus 

actividades)  

¶ Actualizaci ón de sistemas de información, Capacitaciones  

¶ Actualización de sistemas de información, Capacitaciones, FAX  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Tramites en línea para mejorar la 

atención al usuario  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Compra de Software licenciado 

(Programas para el desarrollo de sus actividades), Capacitaciones, YA QUE 

LOS EQUIPOS FISICOS SON MUY VIEJOS INCLUYENDO ESCRITORIOS Y SILLAS. 

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Compra de Software licenciado 

(Programas para el des arrollo de sus actividades), Capacitaciones, Tramites en 

línea para mejorar la atención al usuario  

¶ Ninguno  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de sistemas de 

información, Compra de Software licenciado (Programas para el desarrollo de 

sus actividades), Capacitaciones, Tramites en línea para mejorar la atención al 

usuario, También se requiere se asigne más talento humano debidamente 

capacitado  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de sistemas de 

información, Tramites en línea para mejorar la atención al usuario  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, INTERNET  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de sistemas de 

información, Capacitaciones  

¶ Actualización y compra de nuevos equipos, Actualización de siste mas de 

información, Compra de Software licenciado (Programas para el desarrollo de 


